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JUAN CARLOS ECHANIQUE JARRIN 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria de accionistas de PETROLERA EDS ECUADORIAN DRILLING SERVICES 
S.A,, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de designarle a usted, PRESIDENTE de la 
compañía por el tiempo estatutario de dos años a contarse desde la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del 
PRESIDENTE se encuentran detalladas en el Estatuto Social de la Compañía. 
Corresponde al Presidente y al Gerente General de la Compañía la representación 
legal de la misma en juicio o fuera de el con sujeción a la ley, las atribuciones y 
deberes establecidas en los Estatutos y las instrucciones impartidas por la Junta 
General a cada uno de ellos. 

La PETROLERA EDS ECUADORIAN DRILLING SERVICIES S.A., se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Tercero Suplente de Quito, Dr. Germán 
Flores el 29 de julio del 2004, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
16 de septiembre del mismo año; la disminución de capital y reforma de los estatutos 
de la compañía se realizó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero 
Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Germán Flor Cisneros, el 14 de 
septiembre del 2006,y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 25 de 
junio del 2010. 

Atentamente, 

«deba 1 sien 
Delia María Núñez T. 
Secretaria Ad-Hoc 

Quito, 5 de julio del 2010 
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